
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 

RESOLUCIÓN N° 513/2023

Viedma, 05 de julio de 2023.

VISTO y CONSIDERANDO:

Que los días 24 y 25 de agosto del corriente año se celebrará en la sede de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad del Litoral, en la ciudad de Santa Fe, el 

“Primer Congreso Internacional de Trabajo Social Forense. Logros y desafíos de la 

especialidad disciplinar”.

Que el Señor Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional del Comahue, Mg. Juan Carlos Fernández, solicita que dicho evento se declare de 

interés del Poder Judicial de la Provincia de Río Negro.

Que dicha actividad surge de,la vinculación entre las tres carreras de posgrado de

“Especializadón en Trabajo Social Forense” que se dicta en la Universidad Nacional del
r

Comahue, la Universidad Nacional de La Pampa y la carrera interinstitucional de la 

Universidad Nacional del Litoral y la Universidad Nacional de Rosario, y responde a 

necesidades académicas de consolidación de la especialidad disciplinar.

Que esta iniciativa permitirá socializar producciones y discusiones científicas, como 

también reconocer e identificar tendencias y enfoques en los debates específicos del Trabajo 

Social Forense.

Que por tanto, teniendo en cuenta la importancia del evento y la temática a 

desarrollar, resulta procedente declarar de interés el mismo.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por los incisos a) y j), artículo 43 de la 

Ley 5190,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo Io.- Declarar de interés para el Poder Judicial de esta Provincia el “Primer 

Congreso Internacional de Trabajo Social Forense. Logros y desafíos de la especialidad 

disciplinar” que se llevará a cabo los días 24 y 25 de agosto del corriente año en la ciudad de 

Santa Fe.



Artículo 2o.- Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

Firmantes:
PICCININI - Presidenta STJ -  CECI -  Juez STJ -  CRIADO -  Jueza STJ -  APCARIÁN 
-  Juez STJ - BAROTTO -  Juez STJ.
MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


